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    NOTARIO(A) SUPLENTE STEFANO RENATO GONZALES TRUJILLO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identificació Calidad 

Natural KARINA DERECHOS 1717564619 CEDENTB- 

Natural MAURICIO DERECHOS CEDENTE 

Natural JAVIER DERECHOS 1708549462 CEDENTE 

Natural MARGARITA DERECHOS 1707907364 CEDENTE 

Natural 1719740241 CEDENTE 
PAOLA 1- DERECHOS 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural IS OLEDAD - DERECHOS 

CONTRATO:
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Notaría Septuagéíma Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

.»rÍO 

ESCRITURA N?, 

2020 [| 17 | 01 | 76 | PO1526 

  

              

FACTURA: 73176 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ANA KARINA MACIAS ZAMBRANO 

BYRON MAURICIO ROSALES SARMIENTO Y 

LUIS JAVIER CAÑIZARES GARCES 

A FAVOR DE: 

PAULINA SOLEDAD LEON ALBUJA 

CUANTIA: $ 296,00 

DI: 3 COPIAS G.P.    

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano capital de la República d 

ROMAN CHACON, mediante acción de personal número cero tres cinco 

siete seis guión DP diecisiete guión dos mil veinte guión VS, Función 

Judicial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, de fecha veinte y nueve 

de junio del año dos mil veinte, comparecen por una parte, en calidad de 

CEDENTES la Señorita ANA KARINA MACIAS ZAMBRANO, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos, teléfono cero nueve nueve cuatro 

cinoc nueve dos nueve dos cero; los cónyuges BYRON MAURICIO 

ROSALES SARMIENTO y ANDREA PAOLA OBANDO MICANQUER, por 

sus propios derechos, teléfono cero nueve ocho tres cinco cuatro ocho uno 

seis tres, y los cónyuges LUIS JAVIER CAÑIZARES GARCES Y NELLY
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1 MARGARITA DURAN PROAÑO, por sus propios derechos, teléfono cero 

2 nueve nueve ocho tres uno nueve dos seis cero; y por otra parte en calidad 

3 de CESIONARIA, La señora PAULINA SOLEDAD LEON ALBUJA, por sus 

4 propios y personales derechos, teléfono número cero nueve mueve ocho 

5 uno tres nueve nueve ocho seis. Los comparecientes son de nacionalidad 

6 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón Quito, y en 

7 virtud de exhibirme sus documentos de identidad y de autorizar se 

8 obtenga el Certificado Único del Registro Civil para ser agregado, 

9 conforme el artículo setenta y cinco de la LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN 

10 DELA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC), legalmente capaces, 

11  aquienes conozco de que doy fe bien instruidos por mí el Notario, en el 

12 objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y    
   
   
   

    
   

   

  

13 voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

14 es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de 

15 escrituras a su cargo una que contenga la CESIÓN DE 

16 PARTICIPACIONES que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

7 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte, en calidad de 

CEDENTES la Señorita ANA KARINA MACIAS ZAMBRANO, de estado 

¡vil soltera, por sus propios derechos, teléfono cero nueve nueve cuatro 

ios derechos, teléfono cero nueve ocho tres cinco cuatro ocho uno 

24 seis haz y los cónyuges LUIS JAVIER CAÑIZARES GARCÉS Y NELLY 

25 MARGARITA DURAN PROAÑO, por sus propios derechos, teléfono cero 

26 nueve nueve ocho tres uno nueve dos seis cero; y por otra parte en calidad 

27 de CESIONARIA, La señora PAULINA SOLEDAD LEON ALBUJA, por sus 

28 propios y personales derechos, teléfono número cero nueve mueve ocho
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uno tres nueve nueve ocho seis. Todas las personas asisten por sus 

propios y personales derechos, los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria Décimo Octava del cantón Quito 

  

compañía INTEFID CIA. LTDA., con un total de trecientas (300 

participaciones. c) La Junta General Extraordinaria y Universal de Soglos 

de la compañía INTEFID CIA. LTDA., reunida en la ciudad de Quito /el dí 

catorce de enero del año dos mil veinte, autorizó la cesión de dgscientás 

noventa y seis (296) participaciones de un dólar (USD 1,00) cáda ung, de 

propiedad de los señores ANA KARINA MACIAS ZAMBRANO, cede cien 

participaciones, los cónyuges BYRON MAURICIO ROSALES 

SARMIENTO y ANDREA PAOLA OBANDO MICANQUER, ceden noventa 

y seis participaciones y, LUIS JAVIER CAÑIZARES GARCÉS Y NELLY 

MARGARITA DURAN PROAÑO ceden cien participaciones a favor de: 

PAULINA SOLEDAD LEON ALBUJA. Resolución establecida según 

consta de la copia del Acta de Junta General que se acompaña a esta 

escritura como documento habilitante.- TERCERA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.,- En virtud de los antecedentes expuestos, se lleva 

a cabo la siguiente cesión de participaciones: la señora ANA KARINA 

MACIAS ZAMBRANO, el señor BYRON MAURICIO ROSALES 

SARMIENTO, y el señor LUIS JAVIER CAÑIZARES GARCES a favor de: 

la señora PAULINA SOLEDAD LEON ALBUJA, la cantidad de doscientas



N 

  
    

   
   

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Notaría Septuagéíma Sexta del Cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

noventa y seis (296) participaciones de un dólar (USD 1,00) cada una. La 

cesionaria acepta la cesión anteriormente detallada, de manera que el 

cuadro de socios y participaciones de la compañía INTEFID CIA. LTDA., 

después de la cesión realizada, queda de la siguiente 

  

  

MAC DL DAA SNA NA 

SOCIOS CAPITAL No. DE 

ACTUAL USD ¡| PARTICIPACIONES 

Byron Mauricio! 4,00 4,00 

Rosales Sarmiento 

  

  

Paulina Soledad 396,00 396,00 

León Albuja 

Total: 400,00 400,00         
  

CUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará razón al 

margen de la escritura original de constitución de la compañía y al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil respectivo; y, en el 

libro correspondiente de la compañía.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden 

en este contrato por así convenir a sus recíprocos intereses SEXTA.- 

ÍUSULA FINAL.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de 

la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que se halla firmada 

por el “Abogado Jorge Vaca F., portador de la matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión doscientos ochenta y seis 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y se ratifican 

de todo lo expuesto y para constancia firman conmigo en unidad
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de acto de todo lo cual doy fe.- 

      

KARINA MACIAS ZAMBRANO 

PASE ra 
ES TA 

    

BYRON MAURICIO ROSALES SARMIENTO 

CC. OMO0lbO0B034A 

LUIS JAVIER CAÑIZARES GARCÉS 

CC. /708348Y16-2. 

J 

NELLY MARGARITA DURAN PROAÑO 

10 yo Hmo?+2b-4   

  

AAA 

<PAULINA SOLEDAD LEON ALBUJA 

  

c.c. 21903907 7, 

BAGLÁ OBANDO 

  

     

  

    

  

ABOGADO STEFAN ZALES TRUJILLO 

NOTARIO PÚBLICO SEPTUA IMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO El Nota...



iaa: REPÚBLICA DEL ECUADOR Bianca 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717564619 

Nombres del ciudadano: MACIAS ZAMBRANO ANA KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Z 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA“ 

Sexo: MUJER 

¿ Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: SOLTERO” 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MACIAS FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMBRANO FRELLA   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016 ” 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2020 ;- 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

  

: N? de certificado: 201-324-81509 

20 24-81 1-3 509 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 
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        Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

 



  

_ me REPUBLICA DEL ECUADOR EZ 
SS 2 DINTCCAÁMN GENERAL DE REGISTRO Créi E 

ÍDESTIPOALTÓN Y CEDULACIÓN 
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CIUDADANIA SUPERIOS MASTER E113awv1112 
ASSLLIDOS Y NOMBRES APLUICOS Y O ICES LL CADRS 

ANA KARINA SP | MACIAS FELIPE a 

LUGAR DE NACIMIENTO ! ELO E O DEA AA 
STO DGO TSACHIL | ZAMBRANO Ñ 

SANTO DOMINGO | LUGAR Y 2EZió DE FPLLecIÓS g 
S DOMINGO DELOS CLDS QUITO A a 

FECHA DE NACIMIENTO 1987-02-18 ¡ 2016-03-17 E 

NACICNALIDAD ECUATORIANA PECRHA DE EXPIRADO 
e E ¡ 2026-03-17 ss > 

PONIA 
  

  

y | 

0064 F 0064 - 002 1717564619 

MACIAS ZAMBRANO ANA KARINA 
Es 

«narumióia, STO DGO TSACHILAS 

+. SANTO DOMINGO 

E | 

1. SANTO DOMINGO   
   

  

     

qen el art. 18 

Ley Notarial. certifico que la fotocobig es igual 
evolvió,



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



Finalización de trámite: 

 

 

Estimado(a) Sr(a) 
 

 

INTEFID CIA. LTDA. INTEFID CIA. LTDA. 

 
El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO le informa que su trámite ha finalizado: 
 
Número de trámite: 26403 
Nombre de Acto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Nombre del Beneficiario: INTEFID CIA. LTDA. INTEFID CIA. LTDA. 
Como medida de seguridad, esta notificación se envió exclusivamente a su correo electrónico. 
 
Acercarse al REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o ingresar 
a http://www.registromercantil.gob.ec/ 

 
Saludos. 

 

 

 

http://www.registromercantil.gob.ec/

